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NOTA DE PRENSA EDUCACIÓN*
El Decreto de escolarización no garantiza la existencia de plazas públicas suficientes en las zonas de nueva población

El pleno del Consejo Escolar del Principado, celebrado en la tarde de ayer para dictaminar el Proyecto de Decreto que regula la admisión del alumnado en los centros docentes no universitarios, como viene siendo habitual, no tuvo en cuenta ninguna de las enmiendas presentadas.

Aspectos cruciales en la escolarización, como el aumento de las ratios hasta un 10 por ciento del número máximo de alumnos por aula o la garantía de la existencia de plazas públicas suficientes en las zonas de nueva población, fueron obviados, quedando patente la pretensión de la Consejería en desentenderse de la obligación que tiene de planificar la oferta educativa.
CC.OO. considera que en el Proyecto de Decreto quedan en entredicho, tanto el precepto constitucional de garantizar el derecho de todos a la educación mediante la programación general de la enseñanza y la creación de centros docentes, como el artículo 109 de la LOE, porque se deja en manos de la iniciativa privada la programación de puestos escolares de nueva creación.

Según el Decreto, a partir de ahora los Ayuntamientos podrán reservar y entregar suelo de equipamiento educativo a la iniciativa social, para que sea ella quien dé respuesta a las necesidades de escolarización, tal como está haciendo la Comunidad de Madrid.

Desde CC.OO. consideramos que el derecho a la educación ni puede ni debe quedar garantizado por la iniciativa privada, porque ésta en cualquier momento puede anular la función educativa de un centro o girar la orientación educativa que había sido causa de la elección. El último ejemplo lo tenemos con el  cierre del colegio La Salle de Turón, que se produjo a pesar de tener todas sus aulas concertadas.

Acogerse a la posibilidad de superaciones de ratio, en una comunidad que pierde centenares de alumnos año tras año, es innecesario y contrario a una educación de calidad para todos, subsanable a través del establecimiento de una reserva de plazas, después del período de matrícula, en todos los centros de una misma área, como proponía CC.OO.

Teniendo en cuenta que el nuevo decreto obliga a la Consejería al establecimiento de las mismas áreas de influencia para todos los centros (públicos y concertados) y que ya se acerca el período de matrícula, CC.OO. exige de forma inmediata a la Administración educativa que haga una primera propuesta y la someta a la consideración de los distintos sectores de la comunidad educativa, para hacer efectiva la participación de los Ayuntamientos y Consejos Escolares Municipales dentro del ámbito competencial que tienen en la programación de la enseñanza.

Oviedo, 28 de febrero de 2007

Contacto: J. Luis García García (Secretario General)

Teléfono: 600 53 30 36

* Inmediatamente después de haber mandado esta nota de prensa a los medios de comunicación el día 28 (que es a quien va dirigida), a  la Consejería “le llega  una copia”. Curiosamente al día siguiente, esta información que desde CC.OO .consideramos muy importante, no aparece en ningún medio.
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